RES. 868/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000491, Ent. N° 316/16)

VISTO: el Oficio 14/16 de fecha 14/01/16 remitido por la Junta Departamental de Rocha,  por el que solicita que el Tribunal de Cuentas de la República se expida en los aspectos de su competencia en cuanto a determinar si la Administración actuó conforme a derecho  en la adjudicación del Complejo Turístico de camping y cabañas del Balneario La Aguada, según Resolución de fecha 12.1.16 aprobada por 20 votos en 31 Ediles presentes;
RESULTANDO: 1) que se ha remitido adjunto al Oficio fotocopia del Expediente 2015-3644 caratulado Licitación Abreviada concesión Complejo Turístico Camping y Cabañas La  Aguada, en base a esta documentación, este Cuerpo se expedirá sobre la adjudicación del Complejo Turístico de referencia;
2) que, asimismo, se solicitó información complementaria a la Contadora Auditora destacada ante la Intendencia, la que proporcionó el Expediente Electrónico 2015 -4722;
3) que el Intendente, por Resolución 3611 de 14/09/15 dispuso la realización de una Licitación Abreviada para la explotación en régimen de concesión del Complejo Turístico de camping y cabañas del Balneario La Aguada por el período noviembre 2015-abril 2020;
4)  que surge del Pliego de Condiciones que rigiera el llamado que el objeto es la concesión del complejo incluyendo todos sus servicios  anexos, instalaciones y equipamiento que dentro del predio se encuentran habilitándose su reacondicionamiento, reforma y ampliación, con la limitante que su destino se mantenga dentro del rubro alojamiento pudiendo complementarse con instalaciones para actividades de esparcimiento artístico-culturales;
5) que el  Artículo 7 del Pliego establece un precio base anual (canon) de 300.000 UI (trescientas mil Unidades Indexadas), cantidad que “deberá ser superada por los  interesados en sus ofertas, determinando la forma y oportunidades en que deberá efectuarse el pago respectivo;
6)  que, efectuadas las publicaciones de precepto se llevó a cabo el 09/10/15 el  acto de apertura de ofertas constatándose que no se había presentado ninguna oferta, según surge del acta labrada por el Escribano de la Intendencia, pasándose las actuaciones para el dictado de resolución el 29/10/2015;
7) que por Resolución Nº 4281 de 10/11/2015 el Intendente declaró desierto el llamado;
8) que, con fecha 08/12/2015, el Departamento de Arquitectura hace mención a una propuesta formulada por el PIT-CNT para la realización de obras de mantenimiento y mejora en el complejo turístico La Aguada, dando cuenta en dicho informe que la propuesta consta de dos etapas:  a) temporada 2015-2016 se realizarían las obras imprescindibles que habiliten  el uso de las instalaciones; b) en las temporadas subsiguientes se plantean obras de mayor alcance  en todos los rubros;
9) que en el mismo informe, el Departamento de Arquitectura considera que las obras propuestas pueden considerarse como muy importantes, permitiendo, al final del quinquenio contar con el complejo en buenas condiciones de conservación;
10) que en la misma fecha (8 de diciembre de 2015) el Intendente dicta la Resolución 4615/15 en cuyo visto se relacionan los antecedentes relativos a la licitación abreviada 16/15 que fuera declarada desierta;
11) que en los Considerandos de dicho acto administrativo se expresa que existe interés del Gobierno Departamental de que se brinde el servicio de explotación del Complejo sin que ello implique  administración directa; que la falta de presentación de propuestas en el procedimiento acotó los plazos para la puesta en funcionamiento en la presente temporada estival; que el Instituto Gerardo Cuesta-León Duarte representado por el PIT-CNT presentó una propuesta que se considera manifiestamente conveniente ya que plantea un proceso concreto de recuperación y mejora de las instalaciones en general, caminería interna, espacios para acampar, etc.;
12) que, en base a los fundamentos expresados, el Intendente resuelve dar en comodato el Complejo Turístico de camping y cabañas del Balneario La Aguada al Instituto Gerardo Cuesta-León Duarte por el período diciembre 2015- abril 2020, condicionado a que el comodato contemple el detalle de obras y mantenimiento ofertado y contenido en la Memoria descriptiva de las mismas, así como el plan de recambio de mobiliario de las cabañas;
13) que la nota presentada por el PIT- CNT a que se refieren tanto el informe de Arquitectura como la Resolución del Intendente consta en el Expediente 2015 4722   y de la misma surge que la central sindical el 25/11/15 manifestó su interés en “administrar el camping De La Aguada en La Paloma por el tiempo estipulado en su propuesta, destacando que se estaba elaborando un cronograma de obras que, dentro de sus posibilidades, satisfaga las pretensiones de la Intendencia de Rocha, solicitando autorización para ingresar al predio, a efectos de realizar los arreglos que permitieran encarar la temporada 2015-2016;
14) que por Resolución Nº 4470 de 25/11/2015 el Intendente autorizó el ingreso de la intersindical de trabajadores al predio, para iniciar los trabajos detallados en su propuesta ad referéndum de la firma del convenio definitivo;
15)  que el contrato fue suscrito el 14/12/2015 entre la Intendencia de Rocha y el Instituto Cuesta-Duarte, del que  surge que el comodato  se constituye a efectos de la explotación del complejo con fines turísticos y recreativos para todos los trabajadores afiliados al PIT –CNT y público en general, obrando Anexo donde consta el detalle de obras a realizar;
16) que obra copia de certificado notarial en el que se consigna que el Instituto Gerardo Cuesta- León Duarte se constituyó el 16 de agosto de 1990 con el objeto de poner al servicio del movimiento sindical social y popular la realización, organización, implementación y desarrollo de programas, así como la creación de un centro de educación, de formación y  capacitación sindical entre otros;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha invocado ninguna causal de excepción para la contratación directa;
2) que no se configura la causal de excepción prevista en el Numeral 9 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y  tampoco se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 157 del mismo texto normativo;
3) que analizados los fundamentos del acto administrativo   -Resolución 4615/15 de 8 de diciembre de 2015-, -resulta claro que, sin  perjuicio del  nomen juris que se utiliza para designar el contrato se está frente a una contratación directa derivada de  la no presentación de oferentes en el llamado efectuado;
4) que, en dicha hipótesis es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF que habilita la contratación directa cuando la licitación pública,  abreviada o remate resultaren desiertos  o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, en cuyo caso la contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, en el caso debieron aplicarse todas las bases del llamado precedente incluido el artículo 7 que establece un precio base anual (canon) de 300.000 UI (trescientas mil Unidades Indexadas);
5) que el Instituto Cuesta Duarte -beneficiario del contrato de referencia, es una asociación civil,  persona jurídica diferente que no compareció nunca en las actuaciones hasta que aparece como adjudicatario en la Resolución 4615/15. El contrato fue suscrito por los Señores Gabriel Molina y Marcelo Pablo Abdala, en representación de dicho Instituto.  La nota del PIT-CNT referida en el Resultando 13 precedente, fue suscrita por  el Sr.Fernando Pereira como Presidente;
6) que no se ha acreditado que la explotación comercial de un complejo turístico encuadre en el objeto de la adjudicataria, la cual, por otra parte, siendo su naturaleza jurídica la de una Asociación Civil, está imposibilitada de realizar actividad comercial;

7) que el contrato de comodato se encuentra definido por el Artículo 2216 del Código Civil el  que establece que se configura cuando “una de las partes entrega a la otra alguna cosa no fungible, mueble o raíz, para que use de ella gratuitamente y se la devuelva en especie”;
8) que, corresponde tener presente, además el Artículo 2218 del mismo cuerpo normativo que previene: “el comodante conserva la posesión y la propiedad o el derecho en cuya virtud hace el comodato; el comodatario adquiere la mera tenencia y el uso, pero no los frutos; si interviene algún emolumento pagable por el que recibe la cosa  para usar de  ella, la convención dejará de ser comodato”;
9) que el contrato suscrito, sin perjuicio de la denominación utilizada no puede considerarse comodato desde que se constituyó  a efectos de la explotación del complejo con fines turísticos y recreativos para todos los trabajadores afiliados al PIT –CNT y público en general. Este destino del bien  determina el cobro de sumas de dinero a los usuarios, sumas que se perciben por el comodatario y que constituyen los frutos del bien. Por otra parte, el  comodatario se ha comprometido a efectuar inversiones en el predio, es decir, existe un emolumento a su cargo;
10)  que concesión es “el acto de derecho público que confiere a una persona un derecho o un poder que antes no tenía, mediante la trasmisión de un derecho o del ejercicio de un poder propio de la Administración” (SAYAGUES LASO Tratado de Derecho Administrativo Montevideo 1953 Tomo I) dentro de las concesiones podemos distinguir diferentes modalidades, en el presente caso  se está frente a la concesión de un bien del Gobierno Departamental con el destino específico de brindar un servicio de camping y cabañas;
11) que de acuerdo con los antecedentes remitidos el contrato, sin perjuicio de su nomen juris constituye una concesión. El Gobierno Departamental entrega, por un periodo determinado, el uso de un bien inmueble, sus construcciones y bienes muebles,  para que, quien lo recibe desarrolle una determinada actividad que implica la prestación de un servicio de cabañas y camping percibiendo el concesionario los frutos de esa actividad y comprometiéndose al mantenimiento y mejora del predio y sus instalaciones mejoras que, a la finalización de la concesión serán de propiedad del Gobierno Departamental;
12)  que tratándose en  puridad de una concesión de un bien del Gobierno Departamental, son aplicables las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 de este Tribunal que  disponen  que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
13) que las actuaciones  no fueron remitidas por la Intendencia para el contralor que le compete a este Tribunal;
ATENTO a lo expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Rocha;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rocha.
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